
LICENCIADA 
Üft dfl, ID so/tDJDt ICfO dt lfl· 
da1d6o 1 rtllizll'U eo /1 UDiveni
dld CeDtroiDJtriciDI "fosl Si
mido CI.A1s ", r«ibirlsu Iovesfi. 
dun Ae~dhD/c1 que /1 1cmiit1 
como Liceocildl eo CieDCils de 11 
Comput1d6o, 11 seAorft1 SIJJdn 
Y10etb Lemus RIDlfret, hii• de 
doo R1ymaodo Lemas y do61 fsl· 
~¡ Yo/1Dd1 de Lemus. Sa tnbljo 
de lfldu1ci6o versó sobtt: "PI· 
qaete de Coot1bUid1d Presupues
tllÍI 1 Admioistnddo de Activos 
Fijos". Acto que dedic1 1 Dios, 1 
SUS p1drfs 1 1 SU bermiDO. Ll 
ouev1 profesíooll estl sitodo feO· 
dt1d1 por fll11i1iMtsyllDÍ8os. 

Reformar Carta 

·V•ene de la Página 3 

ser ratificada por la 
siguiente Asamblea Legis
lativa con los votos de los 
dos tercios de los di 
putados electos". 

La Dra. Castillo mani
festó que el artículo 248 se 
aprobó "por consenso de 
los partidos políticos re
presentados en la Co
nstituyente" y su pro
pósito es evitar que la 
Constitución sea vulne
rable a los pasionismos 
políticos. 

Explicó que la Consti
tuyente estableció esa 
metodología de reforma 
constitucional con el ob
jeto de "dar al pueblo un 
margen de tiempo sufi
ciente para analizar y 
discutir públicamente la 
conveniencia o incon
veniencia de aprobar las 
reformas". 

"No permitir al pueblo 
tiempo para ilustrarse 
acerca de los efectos de las 
reformas es una inmora
lidad y un acto reñido con 
la ética", dijo la ex-cons
tituyente. 

La Dra. María Julia 
Castillo calificó de "táctica 
polftica" que el FMLN 
haya presentado en el 
diálogo con el gobierno la 
propuesta de reformas 
constitucionales, preci
samente veinte días antes 
de que termine el período 
de la Asamblea Legislativa 
que tendría que apro
barlas. 

Por qué ni la izquierda 
organizada en partidos 
políticos ni el FMLN men
cionaron nada acerca de 
estas reformas antes del 
diálogo?, cuestionó la 
estrevistada, en alusión a 
una evidente táctica del 
F\1LN. 

Por último la ex-parla
mentaria formuló un lla
mado a la conciencia de 
los dii?utados a quienes 

recordo que son, ante 
todo, representantes del 
pueblo ) que no deben 
defraudar a los electores 
que en 1982 votaron ma
sivamente en contra del 
totalitarismo y en favor de 
un sistema político basado 
en la Ley. 

OBRE "ZONAS DE 
EGURIDAD" 

Acerca de la creación de 
"zonas temporales de 
seguridad" para los terro
ri stas, propuesta por el 
Presidente Alfredo Cris
tiani, la Dra. María Julia 

Castillo dijo que la Cons
titución establece "clara
mente" que el territorio del 
Estado es irreductible y no 
puede dividirse. 

Aceptó sin embargo que 
los terroristas sean con
centrados en ciertas áreas 
del país mientras dure el 
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ce e de fuego, pero dijo 
que "el gobierno debe 
dictar las reglas del juego 
y la Fuerza Armada seguir 
cumpliendo su misión de 
mantener la seguridad y la 
paz social en esas zonas". 

Agregó que es impor
tante que al delimitarse 

estas zonas de seguridad 
no se ponga en peligro la 
propiedad privada ni se 
irrespeten los derechos de 
los habitantes de pueblos 
y ciudades ya establecidos 
dentro o cerca de ellas. 

ATE CIO 

PRECIOS AL PUBLICO 

GASOLINA SUPER 
EN ESTACIONES DE SERVICIO 

SHELL 
ZONA OCCIDENTAL Y SAN SALVADOR 

e 13.35 PORGALON 

ZONA PARACENTRAL (SAN VICENTE, 
CUSCATLAN, CABAÑAS, LA PAZ) 

e 13.40 PORGALON 

ZONA ORIENTAL 

Shell e 13.45 PORGALON 

San Salvador, 12 de abril de 1991 . 


